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ACUERDO No. 008 
(25 de Julio de 2014) 

 
Por medio del cual se establece el calendario de inscripciones, admisiones y 

matrículas para el segundo semestre académico del año 2014, para los 
programas de Enfermería y Tecnología en Radiología e Imágenes 

Diagnósticas la Fundación Universitaria Navarra - UNINAVARRA y se realiza 
una modificación al Acuerdo 002 de 2014 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA NAVARRA –
UNINAVARRA-, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por 

el Estatuto General de la Fundación y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en el Artículo 38, literal h, del Acuerdo 005 del 20 de octubre de 2011 – 
Estatuto General –establece que el Consejo Académico deberá cumplir las 
funciones  que le correspondan de acuerdo con su naturaleza, que le asignen los 
presentes estatutos, los reglamentos internos, el Consejo Superior y la Asamblea 
de Fundadores. 
 
Que en el Artículo 38 literal e del 005 del 20 de octubre de 2011 – Estatuto 
General –establece la competencia del Consejo Académico para discutir y aprobar 
el cronograma de actividades para cada periodo académico.  
 
Que en sesión del Veinticinco (25) de Julio de 2014, el Consejo Académico, se 
reunió y estableció el calendario de inscripciones, admisiones y matrículas para el 
segundo semestre académico del año 2014, para los programas de Enfermería y 
Tecnología en Radiología e Imágenes Diagnósticas de la Fundación Universitaria 
Navarra – UNINAVARRA y se modifica el Acuerdo 002 de 2014 en lo que respecta 
al calendario de admisiones para los programas de Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Ambiental, Derecho y Tecnología en Gestión de los Servicios de Salud.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1°. Establecer las fechas del Calendario de inscripciones, admisiones 
y matrículas para el segundo semestre académico del año 2014, para los 
programas de Enfermería y Tecnología en Radiología e Imágenes Diagnósticas la 
Fundación Universitaria Navarra - UNINAVARRA, así: 
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PROGRAMA DE  ENFERMERÍA 

ESTUDIANTES NUEVOS 

Inscripciones Hasta Julio 31 de 2014 

Pruebas Hasta Julio 31 de 2014 

Entrevistas Hasta Julio 31 de 2014 

Recaudo y Asiento de Matricula 
Ordinaria 

Hasta Agosto 2 de 2014 

Recaudo y Asiento de Matricula 
Extraordinaria 

Hasta Agosto 9 de 2014 

Inducción Agosto 11 y 12 de 2014 

Inicio de clases Agosto 13 de 2014 

Adiciones y Cancelaciones Agosto 11 al 15 de 2014 

Finalización de Clases Diciembre 12 de 2014 

 
 

PROGRAMA DE TECNOLOGÍA EN RADIOLOGÍA E IMÁGENES 
DIAGNÓSTICAS 

ESTUDIANTES NUEVOS 

Inscripciones Hasta Agosto 22 de 2014 

Pruebas Hasta Agosto 22 de 2014 

Entrevistas Hasta Agosto 22 de 2014 

Recaudo y Asiento de Matricula 
Ordinaria 

Hasta Agosto 23 de 2014 

Recaudo y Asiento de Matricula 
Extraordinaria 

Hasta Agosto 30 de 2014 

Inducción Agosto 23 de 2014 

Inicio de clases Agosto 23 de 2014 

Adiciones y Cancelaciones Agosto 25 al 30 de 2014 

Finalización de Clases Diciembre 06 de 2014 
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ARTICULO 2°. Modificar las fechas de inscripciones, admisiones y matrículas 
establecidas en el Acuerdo 002 de 2014, para los programas de Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Ambiental, Derecho y Tecnología en Gestión de los Servicios 
de Salud, de la siguiente manera:  
 

INGENIERÍA INDUSTRIAL 
 INGENIERÍA AMBIENTAL 

DERECHO 
TECNOLOGÍA EN GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

ESTUDIANTES NUEVOS 

Inscripciones Hasta Julio 31 de 2014 

Pruebas Hasta Julio 31 de 2014 

Entrevistas Hasta Julio 31 de 2014 

Recaudo y Asiento de Matricula 
Ordinaria 

Hasta Agosto 2 de 2014 

Recaudo y Asiento de Matricula 
Extraordinaria 

Hasta Agosto 9 de 2014 

Inducción Agosto 11 y 12 de 2014 

Inicio de clases Agosto 13 de 2014 

Adiciones y Cancelaciones Agosto 11 al 15 de 2014 

Finalización de Clases Noviembre 28 de 2014 

 
 
ARTICULO 3°. VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de expedición y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.  
 
Dado en Neiva Huila, a los Veinticinco (25) días del mes de Julio de dos mil 
catorce (2014). 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

       
 

ORIGINAL FIRMADO    ORIGINAL FIRMADO 
 
SANDRA LILIANA NAVARRO PARRA           LAURA LILIANA CASTILLO ORTIZ 
Presidenta               Secretaria  
Consejo Académico             Consejo Académico 


